




En nuestro caso, el miedo no determinó la realización de la 
actividad delictiva, sino que como declara el propio Antonio Iván 
REIS PALICIO, al principio se negó, aceptando sólo cuando le 
ofrecieron 300 € adicionales por hacer el viaje. 

Por lo tanto, no concurre circunstancia modificativa alguna. 
 
V.3. Penas. 

 El Tribunal, atendida la extrema gravedad de los hechos, la 
mayor peligrosidad y lesividad del terrorismo yihadista, su carácter 
internacional con ramificaciones en múltiples países -como ha 
quedado acreditado en esta causa- su estructura multiforme y el 
carácter fungible de sus miembros, la delincuencia asociada a su 
actividad terrorista, así como el desprecio absoluto por la vida, la 
cultura y la forma de pensar de los que no comparten sus creencias, 
impone las penas por  pertenencia a banda armada, organización o 
grupo terrorista en el máximo legal; esto es, 12 años de prisión para 
los integrantes y en 15 años al dirigente Hassan EL HASKI. 
 La pena del delito de colaboración con banda armada se impone 
en 9 años a EL FADOUAL EL AKIL. 
 

V. Circunstancias modificativas y penas. 
 
 No se aprecia la concurrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal en los procesados con la excepción de 
SUÁREZ TRASHORRAS. 
 
 V.1. La defensa de José Emilio SUÁREZ TRASHORRAS 
solicitó que se le aplicara la eximente completa del número 1 del 
artículo 20 del Código Penal, por padecer su cliente una alteración 
psíquica que le impide conocer la ilicitud del hecho y actuar conforme 
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a esa comprensión y, subsidiariamente, las atenuantes del artículo 21.1 
y 21. 6 del mismo cuerpo legal. 
 El Tribunal, tras examinar la documentación médica aportada 
por la parte, los informe médico-forenses y oir en comparecencia 
conjunta ante el Tribunal a todos los peritos en la sesión del 28 de 
mayo, llega a la convicción de que SUÁREZ TRASHORRAS no tenía 
anuladas sus facultades intelectivas y volitivas, aunque sí las tenía y 
tiene afectadas de forma leve por un transtorno de la personalidad que 
los forenes califican de psicopatía, mientras que los pisiquiatras de la 
defensa califican de transtorno de la personalidad con rasgos 
esquizoides que, sin constituir una esquizofrenia, limitan su 
capacidad. 
 La diferencia entre un diagnóstico es tal que en el primer caso 
no daría lugar a atenuación alguna y en el segundo podría constituir 
incluso una eximente incompleta. 
  

Los peritos, tras amplio debate, coincidieron en que SUÁREZ 
TRASHORRAS sí alcanza a comprender las consecuencias de la 
acción de venta de explosivos, por lo que, en su caso, sólo tendría 
alterada su capacidad volitiva. 

Todos los peritos coinciden en que el procesado padece una 
pisopatía.  

Las psicopatías implican trastornos de la afectividad, del 
temperamento y del carácter, que dificultan la capacidad de relación 
con los demás de quien las sufre, pero no afectan a la capacidad de 
discernimiento ni a las facultades de inhibición y autocontrol. Por ello, 
no siendo verdaderas enfermedades mentales, sino anomalías 
estructurales de la personalidad, las psicopatías suelen ser irrelevantes 
a efectos de atenuar la responsabilidad, salvo que, como ocurre en 
nuestro caso las circunstancias concurrentes en el hecho -consumo de 
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drogas, en particular-, permitan que la actuación del sujeto estuvo 
condicionada, haciéndose merecedora de una disminución de pena -
por todas STS de 28 de junio de 2001- 

En este caso a la psicopatía del acusado se le asoció el consumo 
de alcohol y otras drogas, aunque desconocemos en qué cantidad. Y 
como el grado de afectación del sujeto dependía también de factores 
que no sabemos si concurrían en el momento de ocurrir los hechos, 
tales como tomar la medicación prescrita, el Tribunal sólo aprecia una 
atenunate simple del artículo 21.1 en relación con el 20.1 Código 
Penal, con el efecto penológico establecido en la regla 1ª del artículo 
66 del mismo cuerpo legal. 

 
V. 2. La defensa de Antonio Iván REIS PALICIO interesó que 

se apreciara la concurrencia de la eximente de miedo insuperable del 
ordinal 6º del artículo 20 del Código Penal, para el caso de que se 
estimare que su patrocinado había cometido el delito del que se le 
acusa. 

La posición de la defensa es contradictoria y no ha producido 
prueba alguna que apoye su solicitud, carga que corresponde a la 
parte. 

La doctrina jurisprudencial exige para la aplicación de la 
eximente incompleta de miedo insuperable, la concurrencia de los 
requisitos de existencia de un temor inspirado en un hecho efectivo, 
real y acreditado y que alcance un grado bastante para disminuir 
notablemente la capacidad electiva (STS de 19 de octubre de 1999 y 
29 de junio de 2006). 

Por lo tanto es necesario que se produzca, por efecto del miedo, 
una grave perturbación que nuble la su inteligencia y domine la 
volutnad del sujeto, determinándole a realizar un acto delictivo. 
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En cualquier caso se exige que la acción no tenga otro móvil 
que el miedo, sin que, ello no obstante, pueda servir de amparo a las 
personas timoratas, pusilánimes o asustadizas (STS de 29 de junio de 
1990 y de 29 de enero de 1998, entre otras, citadas por las de 29 de 
junio de 2006). 

En nuestro caso, el miedo no determinó la realización de la 
actividad delictiva, sino que como declara el propio Antonio Iván 
REIS PALICIO, al principio se negó, aceptando sólo cuando le 
ofreció 300 € adicionales por hacer el viaje. 

 
Por lo tanto, no concurre circunstancia modificativa alguna. 
 
V.3. Penas. 
 

 El Tribunal, atendida la extrema gravedad de los hechos, la 
mayor peligrosidad y lesividad del terrorismo yihadista, su carácter 
internacional con ramificaciones en múltiples países -como ha 
quedado acreditado en esta causa- su estructura multiforme y el 
carácter fungible de sus miembros, la delincuencia asociada a su 
actividad terrorista, así como el desprecio absoluto por la vida, la 
cultura y la forma de pensar de los que no comparten sus creencias, 
impone las penas por  pertenencia a banda armada, organización o 
grupo terrorista en el máximo legal; esto es, 12 años de prisión para 
los integrantes y en 15 años al dirigente Hassan EL HASKI 

Por igual motivo, teniendo presenta la brutalidad de la acción a 
los autores y al cooperador necesario de los delitos de homicidio 
terrorista, consumados e intentados, se impone la pena por cada delito  
en su máximo legal, teniendo en cuenta que a SUÁREZ 
TRASHORRAS ha de imponerse cada pena en su mitad inferior al 
concurrir una atenuante -regla primera del artículo 66 CP-. 
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La continuidad delictiva en la falsificación de documentos 
oficiales, unido a que ninguno de los dos condenados son primarios en 
esa actividad, determina que se imponga también la pena privativa de 
libertad en el máximo legal, conforme pemite el art. 74.1 CP, sin que 
se encuentre motivo para elvarla hasta la mitad inferior de la pena 
superior en grado, caso de Nasreddine BOUSBAA y Mahmoud 
SLEIMAN AOUN. 

 
Los delitos de estragos se penan en su límite mínimo al 

sancionarse separadamente, por voluntad del legislador, de los 
concretos delitos de resultado. 

Los delitos de transporte, suministro y depósito de explosivos 
con fines terroristas se penan con el mínimo legal al concurrir con el 
delito de pertenencia a banda armada en los casos de Abdelmajid 
BOUCHAR y Rachid AGLIF. 

En cuanto a la colaboración con banda armada, caso EL 
FADOUAL EL AKIL, se impone la pena por tiempo de 9 años, dada 
la naturaleza de la cobertura que proporciona el procesado, tendente a 
procurar la mayor impunidad de los terroristas. 

 
 Por último, los delitos de trasnporte de explosivos de los que 
responden Antonio Iván REIS PALICIO y Sergio ÁLVAREZ 
SÁNCHEZ se castigan con el mínimo legal, pues sus autores no 
participan de las caracteríticas antes enumeradas, siendo ajenos a que 
se trataba de tráfico a gran escala o de grandes cantidades, lo contrario 
que Raúl GONZÁLEZ PELÁEZ, alías "Rulo", al que por esta causa  
se le impone la pena en el máximo de la mitad inferior. 
 

VI. Responsabilidad civil y costas. 
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De conformidad con los artículos 116 y 109 y siguientes del 
Código penal, toda persona criminalmente responsable de un delito lo 
es también civilmente si del hecho se derivan daños o perjuicios, 
debiendo señalarse la cuota de la que debe responder cada responsable 
criminal si fueren dos o más. 
 El Tribunal ha estimado probada la relación causal entre los 
atentados del 11 de marzo y el del 3 de abril de 2004 y los 
fallecimientos de 192 y las lesiones de otras 1891, excluyendo sólo 
tres casos, los de los Sres. Costoso,  Lozano Martínez y Odey. Los dos 
primeros por no acudir a la cita con el médico-forense sin justificación 
alguna, lo que priva al Tribunal del dictamen del especialista en 
medicina legal. El tercero porque sólo conocemos su supuesta 
vinculación con los hechos y la relación entre la lesiones que dice 
padecer y estos por testimonio de referencia, pudiendo y debiendo 
haber sido propuesto como testigo para que el Tribunal, con 
inmediación, hubiera podido valorar su caso. 
 
 De las indemizaciones de los 191 fallecidos y 1856 heridos por 
los atentadosd el 11 de marzo de 2004, responderán, conjunta y 
solidariamente, Jamal ZOUGAM, SUÁREZ TRASHORRAS y 
Othman EL GNAOUI . 
 Del pago de la indemnización por el fallecimiento del 
Subinspector Sr. Torronteras en Leganés y los 35 lesionados que 
produjo aquel hecho, responde únicamente SUÁREZ 
TRASHORRAS. 
 Los lesionados en Leganés son los catorce miembros del GEO 
intervinientes, los también miembros del Cuerpo Nacional de Policía 
con números 83.885, 79.608, 43.712 y 38.736, y los vecinos del 
inmueble doña Eva Maria Alvarado Hidalgo, doña Justina Andres 
Martinez, doña Francisca Arriero Martin, doña Lucia Cueva 
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Iruretagoyena, doña Mª Angeles Garcia Cantero, don Eleuterio Garcia 
Fraile, don Jose Antonio Garcia Gomez, don Enrique Garcia Leal, 
doña Carmen Garcia Leal, don Antonio Garcia Villaraco, don Alberto 
Maeso Diaz, don Jose Menendez Rosa, doña Marisol Muñoz Mayoral, 
doña Ana Robles Mallebrera, don Jose Antonio Rodriguez Poyatos, 
doña Paloma San Jose De Diego y don Rául Fernández Vicente. 
   
 VI. 1. En el caso presente, el extraordinario número de 
lesionados, la diferente etiología de las lesiones y, sobre todo, la 
imposibilidad real de contemplar individualmente las cirunstancias 
socio-laborales y personales de cada uno, pues no están acreditadas, 
lleva al Tribunal a clasificarlos en doce grupos numerados del 1 al 12 
de menor a mayor gravedad, fijando una cuantía indenmizatoria 
uniforme para cada grupo. Como excepción, aunque incluida como la 
última de toda la relación por la extrema gravedad de sus lesiones y 
secuelas, doña Laura Vega García es objeto de una resolución 
singular. 
  
 Bajo el nombre de terrorismo se esconden terribles crímenes  
una de cuyas características esenciales consiste en que sus víctimas no 
son el objetivo del delincuente ni su fin único destruir o amenazar los 
bienes jurídicos personales atacados por la acción terrorista, sino que 
la víctima es un mero instrumento o intermediario sobre el que se 
proyecta la acción criminal cuyo objetivo es atacar la esencia misma 
del Estado para obtener su destrucción y su sustitución por la 
estructura social, política o religiosa que quieren los terroristas. 
 El crimen terrorista tiene un plus estigmatizante para la víctima 
y, por sí solo, genera una afectación social y psíquica en estas que no 
se da en otros delitos. 
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 Por esta razón, extiendo el artículo 110 del Código Penal la 
responsabilidad civil a los perjuicios materiales y morales, pero siendo 
estos indivisibles en el caso de las víctimas del terrorismo, el Tribunal 
opta por partir de un mínimo indemnizatorio de 30.000 € para 
cualquier víctima y un máximo de 1.500.000 € que se concede a los 
grandes lesionados, siete personas má el caso de doña Laura Vega 
García. 
 Los grupos 1 y 2, partiendo del mínimo de 30.000, son 
indemnizados a razón de 300 € adicionales por día que tardaron en 
curar. 
 Los incluidos en el grupo 3 deberán ser indemnizados en de 
30.000 € -mínimo común- más 300 € por día de curación, más 10.000 
€ si padecen secuelas. 
 Los del grupo 4, recibirán las cantidades ya dichas de 30.000 € 
más 300 € por días y 15.000 € por las secuelas. 
 Los del grupo 5 igual base y 30.000 € por secuelas 
 El resto de grupos hasta el 8 recibirán por las secuelas 20.000 € 
más el grupo anterior grupo; así a los del grupo 5 les corresponden 
50.000 € por secuelas, a los del 6 70.000, al 7 90.000 y a los del 8 
110.000 €. 
 Los grupos 9 recibirán por las secuelas, además de las 
cantidades anteriores comunes, 300.000 €. 
 Los del grupo 10, además de las cantidades anteriores, 500.000 
€ por las secuelas. 
 Los del grupo 11, 750.000 €. 
 Los del grupo 12  900.000 €. 
 

Los parientes consanguineos en primer grado, es decir padres y 
hermanos, de Doña Laura Vega García será indemnizados con la 
cantidad única y conjunta de 1.000.000 de € por los mayores 

 712



padecimientos que representa su estado vegetativo. Además, se 
constituirá un depósito de 250.000 € para la atención de doña Laura 
Vega, que gestionará el órgano o organismo público que se determine 
en ejecución de sentencia. 
 
 VI. 2. Para elaborar los distintos grupos de lesionados, 
siguiendo criterios médicos, se ha valorado la gravedad de las 
lesiones, atendiendo a los periodos de hospitalización y el tiempo de 
curación de las mismas. 

También se ha tenido en cuenta las secuelas como criterio 
corrector. 
 En cada grupo, además de la expresión de las bases comunes a 
cada un de ellos, se expresa la cantidad en euros con la que se 
indemniza a cada lesionado. 

 Grupo 1: Lesiones leves y que han requerido un periodo de 
curación corto y que no sufren secuelas (hasta 30 días de 
curación). 

 Grupo 2: Lesiones más importantes que han requerido un 
periodo de curación mayor, pero que no han dejado secuelas 
(más de 30 días de curación y menos de 100). 

 Grupo 3: Lesiones que han requerido largos periodos de 
curación y/o secuelas (más de 100 días de curación sin secuelas 
o menos con secuelas). 

 A partir de aquí los siguientes grupos incluyen lesionados con 
secuelas progresivamente más graves. 

 Grupo 4: Lesiones y secuelas más importantes que grupo 
anterior. 

 Grupo 5: Presentan lesiones y secuelas más importantes que 
grupo anterior.  
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 Grupo 6: Lesiones y secuelas más importantes que grupo 
anterior.  

 Grupo 7: Presentan lesiones y secuelas más importantes que 
grupo anterior.  

 Grupo 8: Lesiones y secuelas más importantes que grupo 
anterior.  

 Grupo 9: Presentan lesiones graves y secuelas importantes.  
 Grupo 10: Lesiones muy graves y secuelas muy importantes.  
 Grupos 11: Personas con lesiones gravísimas y secuelas muy 

importantes, con grandes limitaciones funcionales.  
 Grupo 12: Lesiones extremas. 

 
VI.3. En cuanto a los daños materiales y gastos, se deberá 

indemnizar en la cantidad que se determine en ejecución se sentencia 
tomando como base las periciales y documentación que obra en la 
causa que serán incrementadas en un máximo de un 10% por costes 
sobrevenidos. 

Cualquier otra indemnización se entederá incluida en los apartados 
anteriores. 
 
 VI.4. Las costas se imponen proporcionalmente a los 
responsables criminales -art. 123 CP- declarando de oficio la de los 
procesados absueltos. 
 

VIIl. Petición de deducción de testimonio. 
 
 Varias acusaciones y defensas han interesado la deducción de 
testimonio contra testigos y peritos para ejercer las acciones penales 
correspondientes por delitos de falso testimonio -artículos 458 y 
siguientes del Código Penal-. 
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 El Tribunal facilitará a las partes los testimonios que soliciten 
para que en su caso ejerzan las acciones que estimen convenientes una 
vez que la sentencia gane firmeza, pues antes no es posible hacerlo. 
Ello debido a que hasta que la sentencia es firme no puede sostenerse 
que la valoración que de la declaración hace el Tribunal es la correcta 
ya que, conforme al artículo 715 de la Ley de Enjuciamiento Criminal, 
siempre que los testigos que hubieren declarado en el sumario 
comparezcan a declarar también sobre los mismos hechos en la vista 
oral, sólo habrá lugar a proceder contra ellos como presuntos autores 
de falso testimonio, cuando éste sea el prestado en dicho juicio y no en 
fase de instrucción. 
 
 VISTOS, los artículos citados y demás de general y pertinente 
aplicación, 
 

 
FALLAMOS 

 
 1. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A José 
Emilio SUÁREZ TRASHORRAS como responsable en concepto de  
cooperador necesario de ciento noventa y dos delitos de homicidio 
terrorista consumados en concurso ideal con dos delitos de aborto, mil 
novecientos noventa y un delitos de homicidio terrorista en grado de 
tentativa, cinco delitos de estragos terroristas y como autor de un 
delito de falsificación de placas de matrícula de vehículo automóvil, 
con la atenuante de anomalía psíquica, a las penas de 
VEINTICINCO AÑOS DE PRISIÓN por cada delito de homicidio 
terrorista consumado, QUINCE AÑOS DE PRISIÓN por cada delito 
de homicidio terrorista en grado de tentativa y DIEZ AÑOS DE 
PRISIÓN por cada uno de los cinco delitos de estragos terroristas, e 

 715



inhabilitación absoluta por un tiempo superior en seis años al de 
duración de las penas privativas de libertad y la prohibición del 
derecho de acudir al lugar de residencia de las víctimas y de comisión 
del delito por tiempo de diez años, y SEIS MESES DE PRISIÓN Y 
MULTA DE SEIS MESES, con una cuota diaria de 50 €, por la 
falsificación de placas de matrícula, con la accesoria de suspensión del 
derecho de sufragio pasivo durante ese tiempo, absolviéndole de los 
demás delitos de que venía acusado. 
  

2. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Jamal 
ZOUGAM como responsable en concepto de autor de un delito de 
pertenencia a banda armada, organización o grupo terrorista, ciento 
noventa y un delitos de homicidio terrorista consumados en concurso 
ideal con dos delitos de aborto, mil ochocientos cincuenta y seis 
delitos de homicidio terrorista en grado de tentativa, cuatro delitos de 
estragos terroristas, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal a las penas de DOCE 
AÑOS DE PRISIÓN por pertenencia a banda armada e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de catorce años, 
TREINTA AÑOS DE PRISIÓN por cada delito de homicidio 
terrorista consumado, VEINTE AÑOS DE PRISIÓN por cada delito 
de homicidio terrorista en grado de tentativa y QUINCE AÑOS DE 
PRISIÓN por cada uno de los cuatro delitos de estragos terroristas e 
inhabilitación absoluta por un tiempo superior en 10 años al de 
duración de las penas privativas de libertad y la prohibición del 
derecho de acudir al lugar de residencia de las víctimas y de comisión 
del delito por tiempo de diez años; absolviéndole de los demás delitos 
de que venía acusado . 
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3. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Othman 
EL GNAOUI como responsable en concepto de autor de un delito de 
pertenencia a banda armada, organización o grupo terrorista, ciento 
noventa y un delitos de homicidio terrorista consumados en concurso 
ideal con dos delitos de aborto, mil ochocientos cincuenta y seis 
delitos de homicidio terrorista en grado de tentativa, cuatro delitos de 
estragos terroristas y como cooperador necesario de un delito de 
falsedad en documento oficial con fines terroristas, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a las 
penas de DOCE AÑOS DE PRISIÓN por pertenencia a banda 
armada e inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de catorce años, TREINTA AÑOS DE PRISIÓN por cada 
delito de homicidio terrorista consumado, VEINTE AÑOS DE 
PRISIÓN por cada delito de homicidio terrorista en grado de 
tentativa, QUINCE AÑOS DE PRISIÓN por cada uno de los cuatro 
delitos de estragos terroristas, y DOS AÑOS de prisión y multa de 
diez meses, con una cuota diaria de 10 € por la falsedad, e 
inhabilitación absoluta por un tiempo superior en 10 años al de 
duración de la pena privativa de libertad y la prohibición del derecho 
de acudir al lugar de residencia de las víctimas y de comisión del 
delito por tiempo de diez años; absolviéndole de los demás delitos de 
que venía acusado . 

 
4. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Hassan 

EL HASKI como responsable en concepto de autor de un delito de  
pertenencia a banda armada, organización o grupo terrorista, 
cualificado por su condición de dirigente, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena 
de QUINCE AÑOS de prisión e inhabilitación especial para empleo 
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o cargo público por tiempo de quince años; absolviéndole de los 
demás delitos de que venía acusado. 

 
5. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Basel 

GHALYOUN, Fouad EL MORABIT ANGHAR, Mouhannad 
ALMALLAH DABAS, Sael El HARRAK, Mohamed 
BOUHARRAT, Youssef BELHADJ y Mohamed LARBI BEN 
SELLAM como responsables en concepto de autores cada uno de de 
un delito de pertenencia a banda armada, organización o grupo 
terrorista, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a la pena de DOCE AÑOS de prisión para 
cada uno de ellos, e inhabilitación especial para empleo o cargo 
público por tiempo de catorce años; absolviéndoles de los demás 
delitos de que venían acusados.  

 
6. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Rachid 

AGLIF y a Abdelmajid BOUCHAR como responsable en concepto 
de autores cada uno de un delito de integración en banda armada, 
organización o grupo terrorista y otro de tenencia o depósito de 
sustancias explosivas, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal a las penas, para cada 
uno de ellos, de DOCE AÑOS DE PRISIÓN por la pertenencia e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
catorce años y SEIS AÑOS de prisión por el segundo e 
inhabilitación absoluta por un tiempo superior en 10 años al de 
duración de la pena privativa de libertad; absolviéndoles de los demás 
delitos de que venían acusados.  

 
 7. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Hamid 
AHMIDAN como responsable en concepto de autor de un delito de 

 718



pertenencia a banda armada, organización o grupo terrorista, y otro 
contra la salud pública por tenencia preordenada al tráfico, en cantidad 
de notoria importancia, de sustancias que causan grave daño, sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal a las penas de DOCE AÑOS de prisión por el primero e 
inabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
catorce años, y ONCE AÑOS de prisión y cuatro millones de euros 
de multa, con la accesoria de inhabilitación absoluta durante el 
tiempo de condena, por el segundo; absolviéndole de los demás 
delitos de que venía acusado. 
 

8. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Rafá 
ZOUHIER como responsable en concepto de autor de un delito de 
tráfico o suministro de explosivos en colaboración con organización 
terrorista sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a la pena de DIEZ AÑOS de prisión e 
inhabilitación absoluta por un tiempo superior en 10 años al de 
duración de la pena privativa de libertad; absolviéndole de los demás 
delitos de que venía acusado.  

 
9. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A 

Abdelilah EL FADOUAL EL AKIL como responsable en concepto 
de autor de un delito de colaboración con banda armada, organización 
o grupo terrorista, sin la concurrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal a la pena de NUEVE AÑOS de 
prisión y multa de 18 meses de multa, con una cuota diaria de diez 
euros, e inhabilitación absoluta por un tiempo superior en 10 años al 
de duración de la pena privativa de libertad; absolviéndole de los 
demás delitos de que venía acusado. 
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10. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A 
Nasreddine BOUSBAA y a Mahmoud SLEIMAN AOUN como 
responsables en concepto de autor de sendos delitos continuados de 
falsificación de documentos oficiales, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena 
de TRES AÑOS de prisión y multa de diez meses con una cuota 
diaria de 10 euros, con la accesoria de suspensión del derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena; absolviéndoles de los 
demás delitos de que venían acusados.  
  

11. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Raúl 
GONZÁLEZ PELÁEZ, como responsable en concepto de autor de 
un delito de suministro de explosivos,  sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena 
de CINCO AÑOS de prisión, con la accesoria de suspensión del 
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena; 
absolviéndole de los demás delitos de que venía acusado.  

 
12. DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A Antonio 

Iván REIS PALICIO y Sergio ÁLVAREZ SÁNCHEZ como 
responsables en concepto de autores de sendos delitos de transporte de 
explosivos,  sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a la pena de TRES AÑOS de prisión, con 
la accesoria de suspensión del derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena; absolviéndole de los demás delitos de que venía 
acusado. 

 
13. DEBEMOS ABSOLVER Y ABSOLVEMOS A Antonio 

TORO CASTRO, Carmen TORO CASTRO, Emilio LLANO 
ÁLVAREZ, Mohamed y Brahim MOUSSATEN, Rabei Osman 
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EL SAYED AHMED, Javier GONZÁLEZ DÍAZ, Iván 
GRANADOS PEÑA, de todos los delitos de que venía acusado.  
 

14. Los condenados SUÁREZ TRASHORRAS, Othman EL 
GNAOUI  y Jamal ZOUGAM, idemnizarán conjunta y solidariamente 
a las víctimas de sus delitos conforme a las bases y cantidades fijadas 
en el fundamento jurídico sexto. 

El condenado SUÁREZ TRASHORRAS, por si solo, 
indemnizará a las víctimas de los hechos acaecidos en Leganés el 3 de 
abril de 2004 en los términos expuestos en el mismo fundamento. 

 
15. Las costas se imponen proporcionalmente a los condenados, 

declarando de oficio la de los procesados absueltos. 
 
Alcense las medidas cautelares respecto de los procesados 

absueltos. 
 
Así por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos y 

formamos. 
 
 

 
 

Publicación.-  Leída y publicada fue la anterior sentencia en la forma de 
costumbre.                                                                                                 DOY FE. 
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